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Informe Anual de Administrador 

De conformidad a lo previsto en el Reglamento para la presentación de los informes anuales de los 
administradores, cúmpleme emitir el siguiente informe al 31 de diciembre de 2015, para conocimiento 
y probación de la Junta General de Socios: 

1. Objetivos para el ejercicio económico 2015: 

Para el ejercicio económico 2015, no se establecieron objetivos relacionados con la misión 
empresarial, debido a que el único objetivo institucional se estableció en la escritura de constitución de 
la compañía, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en la Ley de Compañías. 

Sin embargo y de conformidad con la misión institucional, los esfuerzos se enfocaron a conseguir la 
calificación por parte de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero 
Popular y Solidario, la misma que nos fue negada porque no se cumplía con el requisito relacionado 
con la experiencia en el sector especifico como compañía y no con la experiencia de uno de sus socios, 

el doctor Héctor Calvache Criollo, calificado como auditor externo de 1988. 

Es necesario recalcar en razón de lo descrito en el párrafo anterior, que la Compañía fue constituida en 
la República del Ecuador el 1 de octubre de 2014 bajo la denominación AUDITORES Y 
AUDITORES HECAL CIA. LTDA. y adquirió personería jurídica con Escritura Pública de 1 de 
octubre de 2014, de la Notaría Única del Cantón Cevallos, provincia de Tungurahua, inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Ambato, con el trámite 12829, Repertorio 8875 de fecha 13 de 
noviembre de 2014 y número de inscripción 720. 

Por Escritura Aclaratoria realizada el 6 de enero de 2015, en la misma Notaría, inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Ambato, con trámite número 94, repertorio 63 de 7 de enero de 2015 y número 
de inscripción 10, por sugerencias realizada por servidores de la Intendencia de Compañía de esta 
ciudad de Ambato, se modificaron los siguientes artículos así: 

Artículo Décimo: Reemplazar “de conforme a los imtereses de la misma”, por “ por el tiempo de dos 
años, a partir de la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil”. 

En el artículo Décimo “la ingeniera Nancy Verónica Freire Vargas” por el Presidente, que 

desempeñará este cargo por dos años, quien realizará las funciones que señale la Ley y la Junta”. 

Artículo Décimo Séptimo: Reemplazar “La Junta de Socios designará”, por “La Junta de Socios podrá 
designar”. 

Artículo Vigésimo: Luego de “ cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, cada 
uno”, añadir: “dividido en cuarenta participaciones de veinte dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, Cada una”. 

  



  

AUDITORES Y AUDITORES HECAL CIA. LTDA. 

Informe anual del Administrador de la Compañía, Año 2015 

Por lo manifestado la Compañía al 31 de diciembre de 2015 se encontraba en proceso de conformación 
jurídica y en el año 2015, se ha visto restringida legalmente por no poder contratar con las empresas 
del sector financieros popular y solidario para realizar acciones de control, en el ámbito de la 
Auditoría. 

2. Disposiciones de la Junta de Socios. 

Las disposiciones de la Junta de Socios para el ejercicio 2015 tampoco se emitieron puesto que como 
se describió anteriormente la compañía se encontró restringida a realizar acciones por falta de la 
calificación pertinente. 

Hechos extraordinarios producidos durante el ejercicio, en el ámbito administrativo, laboral y legal. 

En el ámbito administrativo al 31 de diciembre de 2015, la compañía no tuvo ninguna variación 

significadita con relación al año 2014. 

Laboralmente no se produjo novedad alguna respecto de contratación de personal ya que no fue 
necesario contratar este contingente. 

Con fecha 11 de noviembre de 2015, los socios realizaron la aportación del 50 % del capital suscrito, 
que según la escritura de constitución debieron cubrirlo, convirtiendo el total del capital suscrito, en 
capital pagado, por lo que fue necesario emitir los correspondientes certificados de aportación para 
cada socio, para lo cual se obtuvo la autorización pertinente, con resolución 8-2015, que consta en el 
acta de Junta General Ordinaria Universal OU-04-2015 de 24 de noviembre de 2015. siendo los 
siguiente: 

03-A y A-2015 para Héctor Calvache Criollo 

04-AyA-2015 para Nancy Vargas Freire. 

3. Situación financiera y el resultado de la compañía al 31 de diciembre de 2015 

Tal como consta en la información contable financiera, procesada por la Contadora de la Compañía, la 
siguiente información corresponde a la estructura financiera al 31 de diciembre de 2015, la misma que 
está conformada así: 
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